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Escritura Pública de Aumente”.

de Capital de - Importadora e

Tomebamba S. ¿A., otorgada

por el señor Hernán Barahona

A
€

 

Cuantía:U.S.1.000.000,00*******

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, a los siete días del

mes de Noviembre del dos mil, ante mi doctor Wilson Peña Castro

Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, comparece el

señor HERNAN BARAHONA 'SAENZ en su calidad de Gerente

General y Representante Legal de IMPORTADORA TOMEBAMBA

S. A. según consta del nombramiento que se adjunta y se inserta

como habilitante El compareciente es ecuatoriano, de estado civil

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, y

civilmente capaz ante la Ley para todo acto ocontrato, a quien de

conocerle doy fe, y bien instruido que fue del objeto y resultados de

esta escritura pública, me presenta la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar, una

escritura en la que conste la elevación decapital suscrito de

"¡IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A.”; la conversión a dólares tanto

del capital como de las acciones,y la reforma de estatutos, según las

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a

otorgarla presente escritura el señor Hernán Barahona Sáenz, en su

condición de gerente general de "Importadora Tomebamba S.A.”,

según consta del nombramiento que se adjunta para que seinserte

como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- importadora
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a .Tomebamba S.A., se constituyó mediante escritura otorgada en la

- Notaría Séptima el tres de agosto de mil novecientos. sesenta y

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil con el número cuarenta el

diecinueve del propio mes. El capital inicial fue de quinientos mil

sucres, pero con dieciséis elevaciones posteriores eshoy deveinte y

cincomil millones de sucres, equivalentes a un millón de dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica, integramente pagados. Las

mencionadas dieciséis elevaciones se legalizaron mediante escrituras

otorgadas,.todas, en la mismaNotaría Séptima,la última de las cuales

tiene fecha.treinta de Octubre de mil novecientos noventa y:ocho, y

está. inscrita en .el Registro. Mercantil bajo "el niimero trescientos

catorce el veinte y siete de Noviembre de ese mismo. año.

TERCERA.-.. CONVERSION A DOLARES Y ELEVACIÓN DE

CAPITAL:.. La junta . general de  agcionistas,. reunida

extraordinariamente el. día tuno de septiembre del presente año dos

mil, resolvió por. unanimidad elevar el capital suscrito-en unmillón. de

dólares delos Estados Unidos, para llegara dosmillones; convertir a

esa moneda el capital suscrito actual,y retirar los títulos de. acciones

que están en poder de los señoresaccionistas, para réemplazarlos

porotros, en los que irá expresado el nuevo.valor de cadaacción.que

se fijó en UN:DOLAR, habiendola junta: autorizado-que lósseñores

accionistas hnegocien: entresí las fracciones menores a un dólar, lo

cual se hacumplido. La junta resolvió también que la elevación sea

cubierta, ensú totalidad, con cargo a lá "RESERVA DELCAPITAL.

NEC DIECISIETE" en-la parte correspondiente. á'la Reserva por

Revalorización' del Patrimonio; cuyo saldo-€s. superior a la cifra de la

elevación,' de. modo' que, .cada. accionista, reciba, en “acciones

liberadas un valor igual al.queahora tiene, pero en cifras redondas, es

- decir, sin centavos. La distribución del capital anterior, expresado:en
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dólares; lassuscripciones, ylo que a cada accionista-le corresponde

en el repártode la reserva que se capitaliza, “constan en el cuadro

adjunto que se: transcribirá en la: escritura como parte integrante de

esta minuta. En base de lo dicho, y cumpliendo con lo que ordenala

disposición transitoria séptima de la Ley de la Transformación

Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Número

treinta y cuatro, el trece.de Marzo de estemismo año, el otorgante, en

la calidad con la que comparece, y por los derechos que representa,

declara elevado el capital suscrito de"Importadorá Tomebamba S:A.",

en los antedichos términos. Se' deja constancia de-que' todos lós

accionistas son .ecuatorianos, excepto la señora 'lise Heid de

Dorfzaun, de nacionalidad alemana, declarada inversionista nacional,

y "Toyota. Tsusho Córporation", de nacionalidad japonesa, cuya

inversión es: extranjera directa. - CUARTA: ¡REFORMA DE

ESTATUTOS.- Acatando otra de las resoluciones de la mencionada

junta general,refórmase el estatuto social, dela siguiente manera; El

inciso primero delartículo cuarto, dirá: "EL CAPITAL: SUSCRITODE

LA COMPAÑIA ES DE DOS: “MILLONES DE DOLARES,

REPRESENTADOS POR DOS MILLONES DE ACCIONES

NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN DOLAR CADA UNA,

NUMERADAS DESDE EL UNO AL-DOS MILLONES INCLUSIVE"; el

literal 1) del artículo vigésimo tercero, dirá: "RESOLVER SOBRE

TODO CONTRATO O TRANSACCION CUYO MONTO EXCEDA

DEL CINCUENTA POR. CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO"; y, el

literal.a) del artículo vigésimo noveno, dirá: "REPRESENTAR A LA

SOCIEDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN TODOACTO

O CONTRATO, NECESITANDO AUTORIZACION (EXPRESA DEL

DIRECTORIO UNICAMENTE PARA. "AQUELLOS;NEGOCIOS O'

CONTRATOS QUE MIREN AL DOMINIO DE BIENESINMUEBLES
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DE LA COMPAÑIA. O REPRESENTEN, INDIVIDUALMENTE

CONSIDERADOS, MAS DEL CINCUENTA. POR. CIENTO. DEL

CAPITAL SUSCRITO". Dígnese usted, Señor Notario, agregar las

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validezde la

escritura a otorgarse, inserte como.parte integrante: de ella:el cuadro

de suscripciones y pagosy la copia del acta dejunta general que se

acompaña,y transcríba como documento habilitante el nombramiento

de quien comparece. Cuenca, Octubre treinta del dos mil.- f) J.

Maldonado A.- Dr. Jorge Maldonado Aguilar.- ABOGADO.- Matrícula

númerosetenta y siete. C.A.A.- Hasta aquí la minuta.

(SIGUEN -

—DOCUMENTOS

—HABILITANTES)
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“propio local ,de la. Av.anat: Y17-30 se reúne la Junta General ExtraordinariaPe
¿Accionistas deImportadora Tomebamba S.-A., convocada mediante publicación en Diario
-El Mercurio el día 23.de agosto del 2000. :
mus .. moed ; .. : i>

Preside la Junta el Sr. Guillermo VázquezAstudillo en su calidad de Presidente y actúa
.como Secretario el Sr. Hernán Barahona Sáenz, Gerente General de la Compañia. El
Secretario elaborala lista de asistentes, la misma que se adjunta al expediente y de la que

- se desprende que se hallan presentes 17”116,990 de acciones que representan el 68.47%
del capital pagado dela empresa.e

A la hora indicada y/ constatado el quorum, el Presidente declara instalada la Junta y pide
que por Secretaría se de lectura a la Convocatoria publicada en Diario El Mercurio, la
.mismaque dice lo siguiente: IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A..- CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- De conformidad a lo
dispuesto en la Ley de Compañías y Estatutos Sociales de la Empresa, convócase a todos
los sefiores accionistas de IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., a la Junta General

Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día viernes 1? de septiembredel 2000, a
las 18h00, en su propio local de la Av. España .17-30, con: el objeto de- conocer y
resolver sobre -los siguientes puntos: 1.-Lectura y aprobación del Acta de.la Junta
General: Ordinaria de accionistas celebrada el 24 de marzo del 2000.” 2.-Resolver sobreel
Aumento de Capital y reforma de Estatutos. Se convoca individual y especialmente al
Comisario de la Compañia Econ. Gustavo Apuilera Muñoz..- Cuenca, agosto 23 del 2000-
Guillermo Vázquez A., Presidente.- Hernán Barahona Sáenz, Gerente General.

Primero.- El Señor Presidente pide que se de lectura al acta de la Junta celebrada el 24 de
“marzo del 2000 la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones.

Segundo.- - Siguiendo con el orden del día, el Gerente manifiesta que una vez que se
dispone de los estados financieros, es decir balance general y estado de resultados en
dólares cerrados al 30 de junio del 2000, la Junta debía pronunciarse sobre el aumento de

“ capital y su consiguiente Reforma de Estatutos.

Puesto en consideración este punto, el Gerente informa que, según el balance cerrado al 30
de junio del presente año, la reserva creada de conformidad con la Norma Ecuatoriana de
Contabilidad número 17, como ordenó la ley, sobrepasa los tres millones de dólares, y
sugiere una elevación del capital suscrito en un millón de dólares que se tomarán de la
mencionada cuenta, de modo que dicho capital quede en dos millones de dólares.
«Manifiesta además que es necesario convertir a dólares americanosel valor de las acciones
que es actualmente de un mil sucres cada una.



Luego de esa exposición y de una moción en igual sentido debidamente formulada y
apoyada, la Junta por unanimidad resuelve lo siguiente:
are a A : : : ,

a) Convertir el valor de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos,fijando
.. --'€l valor de cada acción en un dólar.

oAR 4

pa -d)-Elevar elcapital suscrito enun cien por ciento, es decir en un millón de dólares, para
“+ elegar” a” dos millones, debiendo cargarse el valor de la elevación a la cuenta
ai“RESERVADE'CAPITAL NEC-17”en la parte correspondiente a la Reserva porla

ve. : ¡Revalorización del Patrimonio, la misma que asciende a la suma de 3.161.603.37
ne «dólares*americanos, dejando en libertad a los señores accionistas para que negocien

pt“entre:sí las fracciones de menos de un dólar que resulten de sumar el capital actual de
1 cada'uno 'con lo que le'gorresponda enla distribución del millón de' dólares que
Me, representará laelevación.' e

Y)

E

c) Recomendar que todos los señores accionistas que resulten con fracciones menores de
. Cincuenta centavos, las cedan a favor de aquellos que tengan fracciones de más de

Dl"" mediodólar,paraposibilitar la distribución de las nuevas acciones. -
8 EI A amar E pr

dRetirar los títulos de acciones que actualmente están en poder de los señores accionistas
' y anularlos para' luego reemplazarlos por nuevos en los que deberá constar el valor en

'* dólares de las acciones.|

e) Reformar el estatuto social, como sigue: El inciso primero del artículo cuarto, dirá: “EL

"CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MILLONES DE DOLARES,
.. REPRESENTADOS'PORDOS MILLONES DE ACCIONES NOMINATIVAS Y
| "*” ORDINARIAS DE UN DOLAR CADA UNA, NUMERADAS DESDE EL UNO AL

DOS MILLONES, INCLUSIVE”; el literal 1) del artículo vigésimo tercero, dirá:
"“RESOLVER SOBRE TODO CONTRATO O TRANSACCION CUYO MONTO
EXCEDA DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO”; y,. el

literal a) del artículo vigésimo noveno, dirá: “REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
+ JUDICIAL 'O'EXTRAJUDICIALMENTE EN TODO ACTO O CONTRATO,
NECESITANDO AUTORIZACION EXPRESA DEL DIRECTORIO UNICAMENTE
PARA AQUELLOS NEGOCIOS O CONTRATOS QUE MIREN AL DOMINIO DE
BIENES ' INMUEBLES ' DE LA' COMMPAÑIA O REPRESENTEN,
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, MAS DEL CINCUENTA POR CIENTO

" DEL CAPITAL SUSCRITO”.

f) Autorizar al Gerente General para que instrumente las resolucionesanteriores.

A continuaciónel Sr, Presidente concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada
la sesión, el Gerente da lectura al acta de esta Junta General la misma que es aprobada por
unanimidad por todos los asistentes, ST

e « o A .

Nohabiendo otro asunto quetratar, el Señor Presidente agradece a los señores su asistencia
y levanta la sesión siendo las 19H35. | ro
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EL. RESI ENTE EL GERENTE aaAlSren » Encal la

CaioIrsaua”
SUPERINTENDENCIA DR

CERTIFICO QUE LA PRESENIT POIOODPTA FS FI OOPIA 143. POCUMENIO ORIGINA, COMPAÑIAS
FL MISMO QUE RFPOSA EN LOS ARCIIVOS DE ESTA OBICINA, AL CUAL ME ORIMIJO FÑJe- 10-00
CASODE. SER NECFSARIO,

CUENCA, OCTUBRE 30 151. 2000 ;- 10 CBRTIFIOO.-

UYAESR PLDAAAR Ss

IIERNAT BARAJICHA. SANNZ

CGPRETTOS GENERAL.
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IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A A

ELEVACION DEL CAPITAL A US$ 2'000.000-
SEPTIEMBRE DEL 2000

1US$ = S/25.000 VALOR DE CADA ACCION =US$1.

A CAPITAL .EN RESERVA TOTAL TRANSF NUEVO

ACTUAL US$ SE CAPITALIZA CAPITAL
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CAPITAL .EN RESERVA

ACTUALUS$ SE CAPITALIZA

Cuenca, septiembre del 2000
Geza TOMEBAM

HERNAAAlaSanz

GERENTE GENERAL
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Aumento de Capital

TOTAL TRANSF NUEVO

CAPITAL

 



 

Av. España 17-30 al 17-70

Importadora o - Telf: 806 144 » Fax: 806 095 w
: E.mail: itsa€C az.pro.ec * P.O.Box: 896 :

Tomebamba S.A. - CUENCA-ECUADOR
| : 1

Cuerica, 30 de marzo del 2000 2 .y e

Netart o. :
Señor PrPEEa
Hernán Barahona Sáenz VOe¿29

Ciudad.-

Distinguido señor:

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de

Importadora TomebambaS. A., reunida el día 24 de marzo del 2000, designó a usted

GERENTE GENERAL. de la Compañía, por el período de UN AÑO,o hasta que sea
legalmente reemplazado.

Según los Estatutos le corresponde a usted enel ejercicio de su cargo,la representación
legal de la Compañía, judicial o extrajudicialmente como su Apoderado General,
necesitando autorización del Directorio únicamente para aquellos negocios o contratos
que miren al dominio de bienes inmuebles o representen más del treinta por ciento del
capital social.

Importadora TomebambaS.A.se constituyó mediante Escritura Pública otorgada porel
Notario Séptimo del Cantón Dr. Emiliano Feicán el día 3 de agosto de 1964,inscrita en
el Registro Mercantil bajo el No. 40 el día 19 del propio mes y año, cuya reforma y

codificación de Estatutos ha sido inscrita en dicho Registro Mercantil bajo el No. 238,
con fecha 3 de septiembre de 1996, y cuyo último aumento de capital a la suma de
S/, 25.000'000.000 se inscribió con el No. 314 el 27 de noviembre de 1998.

Muy atentamente,

 

a PRESIDENTE ) Ñ S . - . . z e o es o 5 EC y co. ? ss O

C.L 010016704-8 | o E

mc'a ]

Acepto el cargo a que se refiere el nombramiento que antecede.- Cuenca 30 de marzo
del 2000.

e >me Ss

Hernán Barahond Sáenz

C.I. 170131966-5  
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"HASTAAlAQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES)Leída quele

 

CERTIFICO: Que,la firma IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A., se encuentra afiliada

a la Cámara de Comercio de Cuenca, con el Nro.582 de fecha Junio

06 de 1964; además, se encuentra al día en el pago de las cuotas

sociales de acuerdo con las leyes mercantiles vigentes.

Cuenca, Abril 7 del 2000

(ECAMARA 7

  

 

Phu Rosales B,

SECRETARIA

- DQYFE4 Ruerta dorecopiTquesritééedé IStao 4 fointe) ee iguni al orininal que y
Benresenta 9 2 51 videncia

  

34TIT

so3 efía Castro
Notario Désin¡0 Ssauado dedel Cantón Cu n--

  

fue' la presente escritura, integramente al. otorgante, por:mi El

Notario, seratifica en su contenido, y firma en unidad de acto. DOY

FE. £) He Barahona Se” Col; 170131966=5,= Í) wilson peña

C. Doctor wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo de Cuen=
Ca. :

Se otorgó aute mi, en fe de ello confiero esta Segunda ¿q

pia certificada, que firmo y sello en laciudad de Cuenca, el

día Ge su celebración. -

De DianPara Onil “Notaría Déc:15.9 Segunda Notaría Da
Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenva CUENCA20uADO “CUENCA

 

din la ciudad de Cuenca  



E

 

a los veinte y cuatro días del mes de yovíembre del año 2000,

aSegunda procedido a tomar nota a. margen de la matriz de la escritura

pública número 00-c-pIC=838 dictada por el señor Intendente de

Compañfas poctor Edgar Qoello garcía de fecha 16 de Noviémbre

del 2000 a la que corresponde esta copia de la aprobación codg»

tante de la resolución: -

    

 

sn Da ilron Deia Costro

Notaría Dé;, : €cima Se
% Doy TeAMeunda tomé noto si márgon de le nmotríz de
2, 10 escritura utorizada po? elsuserita Notoris, el Y de Agos

to de 1964, mediante la cual se constituye la Compuila "Imper
todorc Tomobamba 5,A,* vespogto « que digho Compañía por la =
esorituro suya copia antecede, convierte su Capital a déleres
de los Estados Unidas de Norteamérica y vleva ol mismo orto -
os el copital suscrita en Un millón de dichos dólares, puxa »
llegar « Dos. millones; habiéndose aprebada tal escrituro ne

0 diante le Resolución nútoro: 00.C-PDIC>R38, expedido par +1 In
tendente de Compuñfas de +uenca, De, Edgar “oecllo Garcia en =
fecha 16 de Noviembre del año 2000,

Cuenca, Noviembre 28 del 2009
ti Naturia:   



¿DN Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

Resolución No. 00-C-DIC-836 del Señor Intendente de Compañias de .:
ar

Cuenca de fecha diez y seis de Noviernbre del dos fil, bajo el No,

450 del REGISTRO MERCANTIL. Cueda archivada la Tercera Copia

centtificada de la escritura pública de: conversión del capital a

dálares de los Estados Unidos de América, aumento de capital

suscrito y reforma del estatuto de la compañía: ¡INPDETADORA

TOMEBAMBA S.A. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el

articulo Tercero de la citada Resolución, de conformidad a la

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de agosto de rril

q

el Es istro Oficial 575. publicado Eh   
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de veinte y nueve delagosto del mismo añó. * senotó en €l

Repertorio bajo el No. E.

NOVIEMBRE DEL DOS
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